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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E i 
j^ediatanxe«te que los s e ñ o r a Alcaldes y Secretarios 
reabaii este B O L E T Í N , dispoadrá» que se deje un 
templar es el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo dsl siguiente. 

AoMrwis-nuciéw Y T A L L S M S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9 . Teléis . : Administración, 
¿73 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
« e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
' media de la tarde. Para el público: de nuere a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacie que ocupe « j « r*jncte 

Los anunciantes vienen obligadas al paso del Impuesto dbi rlasMfc 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de I tariwiulew ei«niw, 
necen abiertos al público desde las diez a las trece ho«n. re** 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

R E S O L U C I O N del Ayuntamiento de M a 
drid referente a las pruebas selectivas 
restringidas • entre Operar ías y Opera-
n ° s del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial que prestan servicio en el 
Laboratorio Munic ipa l de Higiene. 
A l no haberse presentado rec lamación 

a J guna contra la lista provisional de as-
Plantes admitidos y excluidos a las prue-

as selectivas restringidas, se eleva la 
m i s m a a definitiva. 

Para dar cumplimiento a -lo que se dis
pone en la norma sexta de la convocato-

se hace púb l ico que el Tribunal califica
dor de las pruebas selectivas restringidas 
?stará constituido por los siguientes se
ñores: .! ! 

Titulares 
Presidente: D o ñ a Felisa Mar t ínez M o n -

e r o , Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Dionis io Porres G i l , Delegado de 

Sanidad y Asistencia Social. 
Don Félix Sancho Mar t ínez , Director 

ü e l Laboratorio Munic ipa l de Higiene. 
Don Luis García Quintana, Jefe de la 

Unidad Adminis t ra t iva de la Delegación 
e Sanidad y Asistencia Social. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de 
fcoucación General Básica. 

Don M á x i m o Blanco Cur ie l , en repre-
S e n t a c i ó n de la Dirección General de A d -
m i n i s t r a c i ó n Local . 

Secretario: Doña Isabel M u r Pérez , 
J e í e del Negociado de Asuntos Gene
rales. 

Suplentes 
Presidente: D o n Luis G i l Calvo, Con

e j a l de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don José Crespo García , Jefe del De

partamento de Veterinaria del Laboratorio 
M u n i c i p a l de Higiene. 

Don An ton ino López Suárez , Subdirec
tor del Laboratorio Munic ipa l de H i 
giene. 
• f k ° n Jesús Granizo Garc ía -Cuenca , Sub
i r é administrativo de la Delegación de 
a n i d a d y Asistencia Social. 
. Don Gracil iano Cólliga Olivares, Pro-
esor de Educac ión General Básica. 

Don José Mar ía García Pérez , en re-
Presentación de la Dirección General de 
a d m i n i s t r a c i ó n Local . 

Secretario: Doña María del Carmen 
J ryde rón Herrero, Jefe del Negociado de 

elección y Perfeccionamiento. 
Madr id , 8 de marzo de 1978. — E l Se

c t a r i o general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—18.973) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 

E l señor Gerente Munic ipal de Urba
nismo, por su decreto de 11 de octubre 
de 1977, ha adoptado la siguiente re
solución: 

"Ha l l ándose totalmente desalojada la 
finca n ú m . 12 de la calle de Tres Peces, 
y desconoc iéndose quién sea su propie
tario, en uso de las facultades que me 
están conferidas, vengo en disponer se 
realicen por Ejecución Sustitutoria, pre
vista en el a r t í cu lo 77 de la ley Espe
cial de Madr id , las o bras de demoli
ción del inmueble con caTgo exclusivo a 
dicha propiedad, resarc iéndose , en , su 
caso, con el valor del solar". 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
contra esta resolución podrá interponer 
recurso de reposic ión en el plazo de un 
mes ante la mencionada Autor idad , y 
como t r ámi t e previo al contencioso-admi
nistrativo, ante la Sala correspondiente 
de la Audiencia Terri torial , en el de dos 
meses, desde el día siguiente a la noti
ficación expresa del recurso de reposición 
o en el de un año siguiente a la fecha de 
su presentac ión en el caso de desestima
c ión por el silencio administrativo del 
aludido recurso previo, conforme a lo 
previsto en los ar t ículos 52 y 58 de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, signi
ficándole que, no obstante, podrá util izar 
cualquier otro recurso que estime perti
nente. 

Madr id . 8 de marzo de 1978. — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—18.972) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 16 de 
diciembre de 1977, se somete a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del d ía siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo a estudio 
de detalle del solar comprendido entre 
las calles de Mar t ínez Izquierdo, n ú m e 
ros 49 y 51; Villafranca, Francisco Santos 
y Azcona . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas pod rán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (avenida de Alfonso X I I I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 7 de febrero de 1978— E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—18.859) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 24 de 
enero de 1978, se somete a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del d ía siguiente al de su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a estudio 
de detalle para la manzana comprendida 
entre el paseo de las Acacias, paseo de 
Yeser ías , calle de Carmen Cobeña y calle 
de M e l i l l a . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábiles del 
plazo señalado , en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Munic ipa l de Ur
banismo (avenida de Alfonso XI I I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 1 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—18.860) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 24 
de enero de 1978, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo a estudio 
de detalle, consistente en la o rdenac ión de 
vo lúmenes para centro parroquial para 
una parcela sita en la calle de Domén ico 
Scarlati. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábiles del 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Munic ipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XI I I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 4 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—18.861) 

Cumplimentando acuerdo del excelent í 
simo Ayuntamiento de M a d r i d , adoptado 
en sesión plenaria celebrada el día 8 de 
noviembre de 1977, se somete a informa
c ión pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a apro
bación iniciar de la t rans formación del uso 
industrial por el de edificación abierta de 
terrenos situados a ambos lados de la 
calle de Fray Luis de León, promovido 
por "Osram, S. A . " . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas pod rán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábi les del 
plazo señalado , en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Munic ipa l de Ur
banismo (avenida de Alfonso X I I I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 15 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—18.863) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Reparcelaciones 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo, en la sesión celebrada el d í a 
24 de febrero de 1978, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Declarar zona en estado de reparcela
c ión obligatoria los terrenos comprendi
dos por los ejes de las siguientes v í a s : 
carretera de Madr id a Vicá lvaro , prolon
gación de la calle de Casalarreina, plaza 
y calle en proyecto y l ímite oeste del Plan 
Parcial de Vicálvaro, según se delimita en 
el plano n ú m e r o 78/3 unido al expedien
te, concediéndose a los propietarios e i n 
teresados afectados un plazo de tres me
ses, contados a partir del día siguiente al 
en que aparezca publicado el presente 
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para presentar el proyecto de re-
parcelac ión de los mismos, con la adver
tencia de que en caso de no hacerlo as í 
se r edac ta rá de oficio, con cargo a los 
interesados, de acuerdo con lo que pre
ceptúa el ar t ículo 27 del Reglamento de 
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de l icen
cias de parcelación y edificación en e l 
á m b i t o de la unidad de ac tuac ión hasta 
que sea firme en vía administrativa e l 
acuerdo aprobatorio de la r epa rce lac ión , 
de conformidad con lo establecido en e l 
a r t ícu lo 98/2 del texto refundido de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 9 de abri l de 1976." 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante e l 
plazo de un mes, contado a partir de la 
publ icación del presente acuerdo en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en te. 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, Repar
celaciones (calle de Paraguay, con vuelta 
a Alfonso XI I I , n ú m e r o 129), en cuyo 
plazo pod rán presentar en el Registro 
General de la misma cuantas reclamacio
nes considere relativas al acuerdo de re
ferencia. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1978.—El Se
cretario general y de l Consejo, Pedro B a r 
cina Tort . , 

(0.-^18.862) 

t 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
delegac ión Prov inc ia ; 

de Madr id 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N PROVINCIAL 
D E TRABAJO D E MADRID H O M O L O G A N D O E L 
CONVENIO C O L E C T I V O D E L G R U P O D E " C O N S 

T R U C C I O N Y OBRAS P U B L I C A S " 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo del Grupo de " C o n s t r u c c i ó n y 
Obras P ú b l i c a s " ; y 

Resultando que ha tenido entrada en 
esta Delegación el expediente de refe
rencia, elaborado por las empresas y tra
bajadores del mismo Grupo, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio ; 

Resultando que por encontrarse incur-
so lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977, fué sometido 
a la Comis ión Delegada de Asuntos Eco
n ó m i c o s del Gobierno, o b t e n i é n d o s e el 
informe favorable de la misma a su ho
mologac ión . 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 dic
tada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77 de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 

del Grupo de " C o n s t r u c c i ó n y Obras Pú
blicas", hac iéndose advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos que se establecen en el n ú m e r o dos del 
a r t í cu lo quinto y en el a r t í cu lo s é p t i m o del 
Real Decreto-ley 43'77, de 25 de no
viembre. 

As imismo aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que se con
templan en el a r t í cu lo 10 del precepto 
mencionado, d e b e r á n notificar a esta De
legación, en el plazo de quince días , su no 
acep tac ión al Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta Resoluc ión a las 
representaciones social y económica de la 
Comis ión Deliberante, hac iéndo les saber 
que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Reso luc ión homologatoria, no 
cabe recurso alguno en vía administrat iva 
contra la misma. 

3. " Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 17 de marzo de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis Gonzá lez Delgado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O 
D E C O N S T R U C C I O N Y O B R A S 

P U B L I C A S 

C A P I T U L O T 

NORMAS G E N E R A L E S 

Art í cu lo 1.° E l presente Convenio C o 
lectivo será de apl icación a todo el perso
nal que, prestando sus servicios en los 
centros de trabajo establecidos o que se 
establezcan en M a d r i d y su provincia, 
es té contratado por las empresas cuyas 
actividades se determinen en los aparta
dos I y III, Cons t rucc ión y Obras Púb l i 
cas, Canteras, Graveras y Areneras, res
pectivamente, del anexo i de la Ordenan
za de Trabajo de la Cons t rucc ión , V i d r i o 
y Cerámica de 28 de agosto de 1970, así 
como a las inmobiliarias no constructo 
ras y cooperativas de viviendas sin á n i m o 
de lucro . 

A r t . 2.° Vigencia.—El presente Con 
venio en t r a rá en visor a todos los efectos 
a partir de su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. N o obstante, las 
tablas salariales pactadas t e n d r á n efecto 
desde el primero de enero de 1978. 

Las prestaciones derivadas de las nue 
vas retribuciones, así como los comple 
mentos previstos cn el a r t í cu lo 31 de este 
Convenio, e n t r a r á n én vigor el día pri 
mero del mes siguiente al de su publica 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia . 

Las indemnizaciones por muerte, del ar
t ículo 32 de este Convenio, e n t r a r á n en 
vigor a los quince d ías de su pub l icac ión . 

A r t . 3.1> Duración y prórroga.—La du
rac ión de este Convenio se fija en un a ñ o , 
contado a partir del d ía primero de enero 
de 1978. E l mismo se e n t e n d e r á prorroga
do de a ñ o en a ñ o en tanto que cualquiera 
de las partes no lo denuncie con tres me
ses de an te l ac ión a su t e r m i n a c i ó n o p r ó 
rroga en curso. L a denuncia d e b e r á efec
tuarse mediante c o m u n i c a c i ó n escrita a l a 
Delegación Provinc ia l de Trabajo, c o n t á n 
dose el plazo de la misma desde la fecha 
de entrada en el registro de aquel orga
nismo. 

A r t . 4.° Revisión.—Si el crecimiento 
del índ ice de precios al consumo en junio 
de 1978 supera, respecto a diciembre de 
1977, el 11,5 por 100, las tablas salaria
les, a n t i g ü e d a d y dietas pactadas en este 
Convenio se r ev i sa rán con efectos desde 
el primero de ju l io de 1978, i n c r e m e n t á n 
dose el exceso sobre el 11,5 por 100 men
cionado. 

A tal efecto, la Comis ión M i x t a de i n 
t e rp re t ac ión del Convenio se r eun i r á en la 
primera quincena del mes de julio de 1978 
para la e l aborac ión de las nuevas tablas 
salariales, a n t i g ü e d a d y dietas, en el caso 
de que se dieran los supuestos de hecho 
previstos en el Real Decreto-ley 43 1977, 
de 25 de noviembre, sobre Pol í t ica Sala
rial y Empleo ("Bole t ín Oficial del Esta
d o " de 26 de noviembre de 1977), a r t í cu 
lo tercero, uno. 

U n a vez elaboradas s e r án enviadas a la 
autoridad laboral de M a d r i d , para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

A r t . 5.° Vinculación a la totalidad.— 
Las condiciones pactadas forman un todo 
o rgán i co e indivisible y, a efectos de su 
apl icación p rác t i ca s e r á n considerados glo-
balmente en c ó m p u t o anual. 

A r t . 6.° E n el supuesto de que ia au
toridad laboral, en uso de sus facultades, 
no aprobara algunos de los pactos con
tenidos en el presente Convenio, é s t e que
d a r á s in eficacia prác t ica , debiendo ser 
r econs ide rac ión el contenido en su tota
l idad. 

A r t . 7.° Derechos adquiridos.—Se res
p e t a r á n las condiciones superiores pacta
das a t í t u lo personal que tengan estable
cidas las empresas al entrar en vigor el 
presente Convenio y qu<\ con c a r á c t e r 
global, excedan del mismo en c ó m p u t o 
anual. 

A r t . 8.° Absorción y compensación.— 
Las retribuciones establecidas en este 
Convenio c o m p e n s a r á n y a b s o r b e r á n to
das las existentes en el momento de su 
entrada en vigor, cualquiera que sea la 
naturaleza o el origen de las mismas. 

Los aumentos de retribuciones que pue
dan producirse en el futuro por dispo
siciones legales de general apl icac ión só
lo p o d r á n afectar a las condiciones pac
tadas en el presente Convenio cuando, 
consideradas las nuevas retribuciones en 
c ó m p u t o anual, superen a las a q u í pac
tadas. 

E n caso contrario, s e r án absorbidas o 
compensadas por estas ú l t imas , subsis
tiendo el presente Convenio en sus pro
pios t é r m i n o s y sin modif icación alguna 
en sus concentos, m ó d u l o s y retribuciones. 

A r t . 9.° Salario global.—Queda pro
hibido todo pacto por salario global, de
b i éndose abonar todos los devengos pac
tados en este Convenio en las fechas pre
vistas para cada.uno de ellos, de tal ma
nera que, cualquier prorrateo de las gra
tificaciones extraordinarias (Navidad, ju
l io , octubre y beneficios), se c o n s i d e r a r á 
como salario o jornal ordinario corres
pondiente al p e r í o d o en que indebidamen
te se hayan inc lu ido en dicho prorrateo. 

Esta p roh ib ic ión afecta de. igual modo 
a las empresas que tengan establecido o 
establezcan en lo sucesivo el sistema de 
trabaio a destajo, pr ima o tarea. 

A r t . 10. Comisión Mixta de interpre
tación.—Se constituye una C o m i s i ó n de 
i n t e r p r e t a c i ó n del presente Convenio , pre
sidida por la persona que la Comis ión de
signe ño r unanimidad. 

Serán vocales de la misma cuatro re
presentantes de los trabajadores v cuatro 
de las empresas, designados por las Cen
trales Sindicales y la Asoc iac ión de E m 
presarios de entre los que han formado 
parte de la Comis ión Deliberadora del C o n 
venio como titulares o supJentes. 

Será Secretario un vocal de 1a C o m i 

s ión , que se r á nombrado para cada ses ión , 
teniendo en cuenta que el cargo r e c a e r á 
una vez entre los representantes de las 
Centrales Sindicales y la siguiente entre 
los representantes de l a Asoc iac ión E m 
presarial. 

Los acuerdos de l a Comis ión r e q u e r i r á n 
para su validez la conformidad de c inco 
vocales como m í n i m o . 

A r t . 11. Funciones de la Comisión de 
interpretación.—Sus funciones s e r án las 
siguientes: 

a) I n t e r p r e t a c i ó n de la apl icación de 
la total idad de las c láusu las de este C o n : 

venio. 
b) Arbitraje de la total idad de los pro

blemas o cuestiones que se deriven de la 
apl icación del Convenio o de los supues
tos previstos concretamente en su texto. 

c) Vigi lancia del cumplimiento de l o 
pactado. 

d) Es tudio de l a evo luc ión de las re
laciones entre las partes contratantes. 

e) Cuantas otras actividades tiendan 
a l a mayor eficacia p r ác t i c a del Convenio . 

f) Es tudio para el siguiente Conven io 
que se pacte, de las siguientes materias: 
vacaciones de los "fijos de obra", a t r avés 
de una caja de c o m p e n s a c i ó n . 

Y establecimiento de una ins t i t uc ión 
de conci l iac ión previa a la vía contencio
sa, con cri terio pr ior i tar io 

g) Estudiar, asimismo, una nueva re
gulación colectiva de la a n t i g ü e d a d y ju
bi lación a t r avés , t a m b i é n , de una caja d -
c o m p e n s a c i ó n , así como una nueva re
gulac ión de las dietas y medias dietas. 

h) Ar t i cu l a r las materias sobre las que 
se va a ejercer el derecho de informa
ción regulado en el a r t í cu lo 35 de este 
Convenio . 

Las funciones o actividades de esta C o 
mis ión M i x t a no o b s t r u i r á n en n i n g ú n ca
so el l ibre ejercicio de las Jurisdicciones 
Admin is t ra t iva y Contenciosa previstas en 
el Reglamento de la ley de Convenios C o 
lectivos Sindicales, en la forma y con el 
alcance regulados en dicho texto legal. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a la C o m i s i ó n M i x t a de inter
p r e t a c i ó n del Convenio de cuantas du
das, discrepancias y conflictos pudieran 
producirse como consecuencia de la i n 
t e r p r e t a c i ó n y apl icac ión del Convenio pa
ra que dicha Comis ión emita dictamen a 
las partes discrepantes. 

A r t . 12. Contrato fijo de obra.—To
dos los contratos que se realicen para una 
obra determinada se h a r á n por escrito en 
impreso, modelo y anexo a este Convenio , 
con la presencia de un representante de 
los trabajadores de l a empresa o del cen
tro de trabajo. 

Las empresas no quedan obligadas a 
procurar la presencia del ci tado represen
tante de los trabajadores. 

A r t . 13. Permiso durante el preaviso. 
Durante el "preaviso" de quince d ías , pre
ceptivo en los ceses del personal "fijo de 
obra", se au to r i za r á al trabajador para 
que, en los dos días laborables ú l t i m o s 
del mismo, disfrute de dos horas de per
miso retr ibuido en su jornada de tarde, 
con el fin de que pueda buscar empleo. 

A r t . 14. Finiquitos.—Todos los reci
bos que tengan c a r á c t e r de finiquitos 
se f i rmarán en presencia de un represen
tante de los trabajadores. 

Estos recibos se r ea l i za rán en el modelo 
unificado anexo a este Convenio. 

E n dicho documento cons t a r á expresa
mente el nombre y la firma del represen
tante de los trabajadores que ac túe como 
tal o. a la inversa, la renuncia expresa 
de dicha facultad por parte del trabajador 
que no desee que le asista n ingún repre
sentante. 

Cuando no figuren dichos requisitos' no 
t e n d r á c a r á c t e r l iberatorio el documento 
referido. 

A r t . 15. Excedencias. — E l excedente 
voluntar io solamente se p o d r á incorporar 
a la empresa cuando exista vacante de su 
misma ca tegor ía profesional y especiali
dad u oficio. 

•El personal con a n t i g ü e d a d de tres me
ses, salvo que sea t i tulado, en cuyo caso 
d e b e r á haber cumplido el p e r í o d o de prue
ba, que ejerza o sea l lamado a ejercer un 
cargo sindical en los ó r g a n o s de gobierno, 
provinciales o nacionales, de una Centra l 
Sindical legalizada, t e n d r á derecho a una 
excedencia forzosa por el t iempo que du
re el cargo que la determine. 

Para acceder el trabajador a dicha ex
cedencia d e b e r á a c o m p a ñ a r a la comu

n icac ión escrita a su empresa certifica
c ión de la Cent ra l Sindical correspondien
te en l a que conste el nombramiento del 
cargo s indical de gobierno para el que 
haya s ido elegido. 

E l reingreso s e r á a u t o m á t i c o y el tra
bajador t e n d r á derecho a ocupar una pla
za de l a misma ca tegor ía que ostentara 
antes de producirse la excedencia forzosa. 

E l trabajador excedente forzoso tiene 
la obl igación de comunicar a la empresa, 
con un plazo no superior al mes, la des
apar ic ión de las circunstancias que moti
varon su excedencia; caso de no efec
tuarlo en ese plazo, perderá el derecho 
al reingreso. 

A r t . 16. Comités de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo. 

1- Los centros de trabajo que cuen
ten con m á s de 30 trabajadores consti
t u i r á n un C o m i t é de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo para asistir eficaz y respon
sablemente a l " Jefe del mismo en estas 
materias. 

2. Las funciones y atribuciones de d i 
cho C o m i t é s e r á n las siguientes: 

a) Promover en el centro de trabajo 
la observancia de las proposiciones vigen
tes en materia de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, c u m p l i é n d o l a s y hac iéndo
las cumpl i r . 

b) Estudiar y proponer las medidas 
oportunas en orden a la p revenc ión de 
riesgos profesionales, p r o t e c c i ó n de la v i 
da, integridad física, salud y bienestar de 
los trabajadores. 

c) Sol ic i tar l a co laborac ión de los Ga
binetes Provinciales de Seguridad e H i 
giene o instituciones púb l i cas dedicadas 
a estas funciones en la imp lan t ac ión o ins
pecc ión de medidas de protección ind iv i 
duales o colectivas para el centro de tra
bajo, d á n d o s e traslado a todos los com
ponentes del C o m i t é de Seguridad e H i 
giene de los informes o planes que pu
dieren elevar estos organismos. 

d) Ser informados por la Dirección 
de las Empresas de las medidas concre
tas que se hayan previsto para la ejecu
ción de las obras o de las actividades del 
respectivo centro de trabajo en materia 
de Seguridad e Higiene, teniendo la fa
cultad de proponer las adecuaciones, mo
dificaciones pertinentes al plan de seguri
dad e iniciativa de] C o m i t é . 

e) E l Comité de Seguridad podrá pro
poner la pa ra l i zac ión de una unidad de 
obra o de un tajo en el so lo supuesto de 
riesgo para las personas o las cosas, de
biéndolo poner en inmediato conocimien
to de la d i recc ión técn ica de la obra V 
de los servicios t écn icos de seguridad de 
la empresa, quienes dec id i r án conjunta
mente lo que proceda y que serán los úni
cos competentes para adoptar las medi
das pertinentes que en cada caso re
quieran. 

f) E l C o m i t é de Seguridad l levará una 
es tad í s t i ca sumaria de las medidas adop
tadas, accidentes, ó r d e n e s de segundad 
dadas, requerimientos a los trabajadores 
resistentes a la adopción de medidas de 
p ro t ecc ión ind iv idua l o colectivas, actua
ciones inspectoras y sanciones que pudie
ran imponerse a los trabajadores por omi
sión de los elementos de seguridad. 

L a i n fo rmac ión resultante se d a r á a co
nocer a todo el personal mediante su i n 
serc ión en los tablones de anuncios. 

3. E l C o m i t é de Seguridad es tará com
puesto ñ o r el empresario o auim le re
presente, ouien lo p r e s i d i r á : un r é m n p 
cualificado en estas materias, designado 
por el empresario, y cuatro representantes 
de las ca t ego r í a s profesionales n o » s i " 
nificativas en función de Ja P r r s e 1 ? ^ ¿ e 

distintos oficios en las obras o ¡*¡¡**~ 
trabaio. Estos renresentantes obrer 
r á n designados por el Comité de\c™Z™ 
de trabajo o ñ o r los deudos de per
sonal de ent re ' los trabajadores que sean 
al menos diez en su oficio. 

E n los centros de trabajo entre 30 y 50 
trabajadores el n ú m e r o de representantes 
obreros se rá de tres; y en aquellos cen
tros de trabajo que excedan de 250 se po
d r á n nombrar cinco. , . 

4. Los C o m i t é s de Seguridad e Higie
ne se r e u n i r á n una vez al mes en horas 
de trabajo. Las reuniones extraordinarias 
se h a r á n por razones de urgencia, estima
das por su Presidente y fuera de las ho
ras de trabaio. 

Los miembros del C o m i t é d i spond rán 
de una hora semanal para que de manera 
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abitual y efectiva comprueben el cumpli-
n^nto de ¡as medidas de seguridad ind i -
Wuales y el estado de las colectivas. 

5 * E n las empresas que no alcancen el 
o U j m e r o de 30 trabajadores exist irá un 

e l e gado de personal que asumirá las 
paciones de vigilante de Seguridad e H i -
* J e n e , con facultades análogas a las del 
V>mité regulado en los párrafos ante
riores. 

C A P I T U L O II 
lORNADA, HORARIO, VACACIONES Y F I E S T A S 

A r t 17. Jornada de. trabajo. 
a ) E n las obras, almacenes, parques 

y talleres, así como en sus oficinas, será 
e cuarenta y cuatro horas semanales. 

°) E n las d e m á s oficinas de ca rác te r 
Permanente que las empresas tengan en 
^.adrid y su provincia, así como en las 
, ciñas de ventas, se rá de cuarenta y dos 
Q ° r a s y media semanales. N o obstante lo 
* n t erior , desde el 15 de junio al 14 de 

ePtiembre en estas oficinas será de cua-
e nta horas semanales. 

c ) Las categor ías reguladas como ex-
^Pciones a la jornada en la Ordenanza 
Q e Trabajo de la Cons t rucc ión de 28 de 
agosto de 1970, en sus ar t ículos 85 y 86 

e r e g i r á n por dichas normas. 
A r * . 18. Horario de trabajo.—El ho-

ario de trabajo para cada uno de los cen
aos de trabajo regulados en el a r t ícu lo 

n t e r i o r será el siguiente: 
. ^ E n las obras, almacenes, parques y 
aileres, así como en sus oficinas, el ho-
a r i 0 es tará comprendido entre las ocho 

* 'as dieciocho horas, de lunes a viernes, 
alvo pacto escrito en contrario, distr i-
uyéndose en nueve horas de lunes a jue-
e s v ocho horas los viernes, asimismo, 
alvo escrito en contrario. 

° e n t r o de la jornada de la mañana , 
ntre las nueve treinta y las once horas, 

e concederá un descanso de quince mi nutos para tomar el bocadillo, sin aban
donar el centro del trabajo, a la hora que 
•germine el jefe de la obra, según las 
n ecesidades de trabajo. 

' En las demás oficinas de carác te r 
P^manente del 15 de septiembre al 14 
e Junio, e] horario es tará comprendido 
n t r e las ocho y las diecinueve horas y, 
alvo pacto en contrario, distribuidas de 

s

U n e s a viernes. Del 15 de junio al 14 de 
ePtiembre, salvo pacto escrito en con
f i o , la jornada se d is t r ibui rá de lunes 

j_V lernes entre las ocho y las quince horas. 
7 a d is t r ibución de las restantes horas, si 

s hubiera, hasta completar la jornada 
e cuarenta semanales, se acordará libre-

m e n t e en cada empresa. 
La puntualidad es de necesaria obser-

ancia y s e exigirá a todos los trabajado-
ps afectados por este Convenio. Se en-
l e nde por puntualidad la presencia del 

Personal a las horas de comienzo de la 
jornada en su centro de trabajo y con la 
ona de trabajo ouesta, así como el no 

Jhandonar el trabajo antes de las horas 
a e t e rminación . 

c ^ E l horario de las oficinas de ven
as, así como el del personal adscrito a 

l 0 s servicios de vigilancia, mantenimien-
° >" sostenimiento de inmuebles y de 

Mantenimiento de canteras, graveras y 
areneras, se de t e rmina rá libremente por 

a s empresas, a jus tándose a las necesida-
c s del servicio que prestan. 
Se respe ta rán en materia de jornada y 

n ° r a r i o Jas condiciones más beneficiosas 
^ e tengan establecidas las empresas. 

Ar t . 19. Vacaciones. — E l personal 
j e t a d o por este Convenio t endrá dere-
¿}° a una vacación retribuida de treinta 
^as naturales. 

El pe r íodo de su disfrute será acorda
do entre empresa y trabajador, respetan-

°- e n todo caso, las necesidades del 
S e r v i c i o . 

Cuando el ingreso del trabajador en la 
e r n Presa fuese posterior al primero de 
e r , ero , las vacaciones serán disfrutadas an-
t e s del 31 de diciembre, en p roporc ión a 
J a s semanas efectivamente t r a b a j a d a s , 
computándose la fracción de semana co-
í 1 1 0 semana completa, salvo que el traba
jador solicite disfrutar la vacación alu-
*j l Qa a partir de los doce meses vencidos 
a e s u ingreso. 

En cualquier caso la re t r ibuc ión mínima 
Q e las mismas será la fijada en las tablas 
anexas, con la salvedad de que si fuera más 
Pfneficiosa s e r á aolicada la norma esta
r c i d a en la Ordenanza Laboral de la 
cons t rucc ión en el a r t ícu lo 95, 8.°. 

A r t . 20. Fiestas.—Las fiestas se adap
ta rán al calendario oficial que se esta
blezca. 

As imismo se establece, junto a la fes
t ividad de San Isidro Labrador, como día 
festivo a todos los efectos, el martes 16 
de mayo en M a d r i d capital. E n las res
tantes localidades de l a provincia se rán 
festivos a todos los efectos los de sus Pa
tronos respectivos, y el d ía laborable an
terior o posterior, por ese orden, a las 
festividades de que se trate. 

C A P I T U L O III 

A r t . 21. Comisión Paritaria de Ren
dimientos. — Se considera una Comis ión 
Paritaria de Rendimientos compuesta por 
cuatro vocales de las Centrales Sindica
les, cuatro vocales Asociación de Empre
sas de la Cons t rucc ión de Madr id , más 
dos técnicos elegidos por cada parte, que 
desde la firma del Convenio hasta el 30 
de junio de 1978 establecerá los rendi
mientos mínimos exigibles para las uni 
dades que figuran en el anexo de Unida
des de Rendimientos. L a Comisión queda 
facultada para uti l izar cuantos medios au
xiliares juzgue necesarios, tanto persona
les como materiales. 

La Comisión irá publicando mensual-
mente los rendimientos acordados en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 

E n caso de no haber llegado a un acuer
do total en primero de julio de 1978, los 
cuatro técnicos elegidos, junto con un ar
bitro nombrado de mutuo acuerdo, esta
blecerán, antes del 31 de julio de 1978, 
los rendimientos mínimos de las unidades 
que falten. 

A r t . 22. Salario base.—El salario ba
se se devengará los trescientos sesenta y 
cinco días del año y pe rmanece rá inalte
rable durante toda la vigencia del Con
venio. 

Según la jornada semanal esté distr i
buida de lunes a viernes o de lunes a sá
bado (ver ar t ículos 17 y 18), cada día de 
trabajo efectivo en jornada normal se de
vengarán partes proporcionales del sala
rio base correspondiente a los sábados , 
domingos y festivos o solamente a los do
mingos y festivos, respectivamente. 

A r t . 23. Plus de actividad.—Se de
vengará por jornada normal efectivamen
te trabajada, con un rendimiento normal 
y correcto según uso y costumbres; no 
obstante, en aquellas unidades de trabajo 
medidas por la Comisión de Rendimien
tos, el plus de actividad se devengará por 
alcanzar el rendimiento mín imo exigido. 
Cuando las empresas estimen que no na 
existido el rendimiento mín imo, p o d r á n 
descontar el plus de actividad a aque
llos trabajadores que por razones a ellos 
mismos imputables no lo hayan alcanzado. 

A r t . 24. Horas extraordinarias. — E l 
importe de los distintos tipos de horas 
extraordinarias para cada una de las ca
tegorías es el que se especifica en la tabla 
anexa. 

A estos efectos se cons idera rán como 
horas extraordinarias primeras, la primera 
que se realice cada día, incluso en sábado , 
cons iderándose las restantes como se
gundas. 

Las horas extraordinarias efectuadas en 
sábados no t end rán el carác ter de efec
tuadas en días festivos. 

A r t . 25. Gratificaciones extraordina
rias.—La cuant ía de las gratificaciones ex
traordinarias de julio, Navidad y octubre 
son las que se especificarán para cada una 
de los niveles y categorías en ]a tab'a anexa, 
sea cual fuere la cuant ía de su remune
ración y la modalidad de trabajo. A d i 
cha cuan t ía se adic ionará ún icamente el 
complemento de an t igüedad que corres
ponda sobre treinta días . 

Dichas gratificaciones, así como la par
t icipación en beneficios, regulada en el 
ar t ículo siguiente, no se devengará du
rante el pe r íodo de permanencia en el 
servicio militar, en las situaciones de ex
cedencia, en las ausencias injustificadas, 
ni durante el tiempo de baja por incapa
cidad laboral transitoria. 

A r t . 26. Participación en beneficios. 
L a cuant ía de la par t ic ipación en benefi-
ficios prevista en el ar t ículo 121 y si
guientes de la Ordenanza laboral se de
vengará anualmente y día a día. Su cuan
tía será la que se especifica para cada uno 
de los niveles y categorías en la tabla 
anexa, sea cual fuere su re t r ibuc ión . A 
dicha cuan t ía su sumará el complemento 

personal de an t igüedad que proporcional-
mente corresponda sobre veint idós días . 

L a par t ic ipación en beneficios del año 
1977 se abonará dentro del mes de mar
zo de 1978, en la cuant ía establecida para 
este concepto en las tablas aplicables para 
el a ñ o 1977 del Convenio Colectivo de
rogado. 

A r t . 27. Complemento personal libre. 
Las cantidades que las empresas abonen 
a los trabajadores remunerados por uni
dad de tiempo, libre y voluntariamente, 
p o d r á n ser suprimidas, sin perjuicio de 
las acciones legales que correspondan al 
trabajador. 

Este complemento quedará sujeto a co
t ización al Régimen General de la Seguri
dad Social y Accidentes de Trabajo. N o 
se compu ta r án en la base de ninguno de 
los conceptos económicos establecidos en 
este Convenio ni en la Ordenanza Labo
ral . E n n ingún caso excederá del 30 por 
100 de la re t r ibución total mensual del 
trabajador. 

A r t . 28. Antigüedad.—Durante el año 
1978 las bases sobre las que se apl icarán 
los porcentajes de an t igüedad (bienios y 
quinquenios) serán las establecidas en las 
tablas anexas. 

A r t . 29. Plus extrasalarial.—Con inde
pendencia del salario pactado en este Con
venio, el trabajador será indemnizado de 
los gastos que ha de realizar como conse
cuencia de su actividad laboral, por los si
guientes conceptos: 

— Gastos de transporte. 
— Plus de distancia. 
Para suplir los gastos originados por el 

transporte y plus de distanciarse establece 
un plus ún ico extrasalarial que para cada 
nivel se fija en la tabla anexa. Dicho plus 
será satisfecho ún icamen te por día efec
tivo de trabajo en jornada normal, por 
cuanto en su consideración nunca dejará 
de ser compensatorio de gastos de despla
zamiento o viaje hacia el ejercicio de la 
actividad. 

A r t . 30. Dietas. — La cuant ía de las 
dietas será la siguiente: 

a) Niveles II y III, dietas: 918 pesetas 
diarias. 
Niveles II y III, media dieta: 400 
pesetas diarias. 

b) Niveles I V y siguientes, dieta: 650 
pesetas diarias. 

c) Niveles I V y V , media dieta: 250 
pesetas diarias. 

d) Niveles V I y siguientes, media die
ta : 175 pesetas diarias. 

A r t . 31. Complemento en caso de hos
pitalización.—Con independencia de las 
prestaciones a cargo de la entidad gesto
ra, por incapacidad laboral transitoria, 
debida a enfermedad común y profesio
nal, accidente laboral o accidente no la
boral, y sólo para los casos que sea nece
saria la hospi ta l ización, las empresas abo
narán un complemento que, sumado a las 
prestaciones reglamentarias, garantice el 
100 por 100 del salario base y plus de 
actividad fijados en este Convenio, du
rante la aludida hospi tal ización y los 
treinta días siguientes, siempre que con
t inúe la si tuación de incapacidad laboral 
transitoria. 

A r t . 32. Indemnización por muerte.— 
Las empresas abonarán a la viuda o be
neficiarios del trabajador, según las nor
mas de la Seguridad Social, que falleciere 
por causa de enfermedad común o acci
dente no laboral, la cantidad de 60.000 
pesetas. 

Esta indemnización sustituye a la del 
a r t í cu lo 139 de la Ordenanza Laboral de 
la Cons t rucc ión . 

E n caso de muerte por accidente labo
ral o enfermedad profesional la indem
nización se fijará en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales. 

Las empresas darán cuanta a la Dele
gación Provincial de Trabajo y a la Co 
misión Mix ta de in terpre tac ión del Con
venio de aquellos accidentes que hayan 
ocasionado la muerte o lesiones graves. 

Ar t . 33. Inclemencias del tiempo.— 
En caso de inclemencias del tiempo, el 
jefe de obra decidirá la no iniciación, sus
pensión o cont inuac ión de los trabajos. Si 
los trabajos, una vez iniciados, se sus
pendieran, el tiempo trabajado se abona rá 
a razón del salario percibido durante el 
mes natural anterior por todos los concep
tos, excepto horas extraordinarias. E l 
tiempo no trabajado se abonará a razón 
del salario pactado en este Convenio. 

Si los trabajos no llegan a iniciarse se 
abona rá el tiempo pactado en este Conve
nio, siempre que el personal se presente 
en la obra a la hora de comienzo. 

A r t . 34. Pago de haberes.—El pago-
de haberes o salario será mensual, den
tro de los cinco primeros días hábi les del 
siguiente a su devengo, con anticipos 
quincenales a cuenta, salvo pacto que es
tablezca que el anticipo sea semanal. 

L a empresa podrá pactar con el traba
jador el pago de haberes por banco o che
que bancario. 

C A P I T U L O I V 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

A r t . 35. Información.—La in formac ión 
que legalmente deba facilitarse a los C o 
mités de empresa, podrá trasladarse por 
és tos exclusivamente a las Centrales S in 
dicales representadas en el centro de tra
bajo de que se trate, salvo en aquellos 
supuestos en que por prescr ipción legal 
la información tenga carác te r de reser
vada. 

Se establece, asimismo, la obligación de 
intercambiar información a nivel del sec
tor y provincia entre la A . E . C . O. M . y 
un organismo unitario de las Centrales 
Sindicales con afiliados en el sector. 

Las materias sobre las que verse la i n 
formación a que se refiere el pár rafo an
terior serían determinadas por la C o m i 
sión M i x t a de in te rpre tac ión del C o n 
venio. 

A r t . 36. Ropa de trabajo.—Las E m 
presas afectadas por este Convenio en
t regarán al personal a su servicio monos 
o buzos de buena calidad, cuyo uso será 
obligatorio. 

E l primero se en t regará dentro de los 
quince días del comienzo de la presta
ción de su servicio. E l segundo se entre
gará a los cuatro meses de la entrega del 
anterior y así sucesivamente cada cuatro 
meses. 

En la ropa de trabajo no figurará nom
bre o anagrama alguno, y sólo a efectos 
de identificación se permi t i rá una reseña 
o inscripción en el bolsillo superior dere
cho o izquierdo. 

Si el mono o buzo entregado no respeta 
esta caracter ís t ica , se en tenderá como no 
entregado y el trabajador afectado podr ía 
negarse a usarlo. 

A r t . 37. Herramientas.—Las empresas 
se comprometen a facilitar a los trabaja
dores las herramientas de mano necesa-
sarias para la real ización de su trabajo. 

C L A U S U L A E S P E C I A L 

La aplicación de las mejoras económicas 
del Convenio t endrá repercusión en los 
precios, incluso entre las empresas afec
tadas por el mismo y para los contratos 
en curso. Dicha repercus ión será la corres
pondiente al incremento de los costos sa
lariales que este Convenio determine. 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 
Primera. Las tablas de retribuciones 

que se incorporan como anexos a este 
Convenio fo rmarán parte inseparable del 
mismo y t end rán fuerza de obligar en cada 
actividad. 

Las tablas del personal operario de obra 
t end rá la considerac ión de retribuciones 
semanales a todos los efectos. 

Segunda. Cálculo de las retribuciones. 
Para el cálculo de las retribuciones se han 
tenido en cuenta las orientaciones conte
nidas en el Decreto-ley 43/77, de 25 de 
noviembre, sobre Polít ica Salarial y E m 
pleo. 

Tercera. E l salario m í n i m o interpro
fesional no modificará la estructura del 
presente Convenio Colectivo, n i la cuan
tía de las retribuciones salariales pacta
das en el mismo, siempre y cuando se ga
rantice a los trabajadores ingresos supe
riores en c ó m p u t o anual a los mín imos 
fijados por disposiciones especiales de 
aquel salario mín imo interprofesional. 

Cuarta. Las p a r t e s contratantes se 
comprometen a solicitar del Gobierno que 
se reduzca la edad de jubilación a los se
senta años . Esta sol ic i tud se dir igirá al 
Gobierno dentro de los quince días s i 
guientes a la fecha de publ icación del pre
sente Convenio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. As imismo t ambién se com
prometen a dirigirse a los organismos que 
resulten competentes para que se articu
le, como obligatorio, un proyecto especí
fico de seguridad para cada obra con su 
apartado particular en el presupuesto. 
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M O D E L O D E C O N T R A T O 
En 

Reunidos, por una parte ( e m p r e s a ) ' * d e d e 1 9 

y de otra D. . 
v H n m i n l i a H n 

y 
en 

suscrito el de 
de de 

2." 

y domiciliado 
. acuerdan formalizar el presente contrato de 

trabajo de personal fijo de obra, según lo determinado en el art ículo 42 de la 
Ordenanza de Trabajo de la Construcción de 28 de agosto de 1970, que se regirá 
por las condiciones pactadas en el Convenio Colectivo Sindical de la Const rucción 

de 1978 ( B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
), y las particularidades siguientes: 

E l trabajador prestará sus servicios de la categoría de 
en la obra 
E l tiempo convenido es el de la duración de los trabajos de la especia
lidad. 
E l per íodo de prueba será de Dicho per íodo 
quedará interrumpido en los supuestos de incapacidad laboral transitoria, 
huelga y ausencias al trabajo. Durante el per íodo de prueba cualesquiera 
de las partes podrán dar por finalizada la relación laboral sin preaviso 
ni derecho a indemnización. 
E l trabajador queda afiliado a la Seguridad Social, y en cuanto a la cober
tura del riesgo de accidente de trabajo y enfermedades profesionales, en 
su caso, en la Mutua o Mutualidad 

5.° Todos los descuentos que marquen las leyes sobre la Seguridad Social e 
impuestos estatales y territoriales serán por cuenta del trabajador. 

Y en prueba de conformidad con lo expuesto, ambas partes firman por tri
plicado el presente documento en el lugar y fecha indicados. 

E L T R A B A J A D O R , L A E M P R E S A , 

E l presente contrato se firma 
don 
representante de los trabajadores. 

3.« 

A: 

ante 

Firma del R. T . 

El trabajador firmante 
la presencia del representante sindical. 
(Consígnese de puño y letra cursiva N O 
D E S E A . ) 

Firma del trabajador 

R E C I B O D E L A E N T R E G A D E L A C O P I A D E L C O N T R A T O 

(Consígnese de p u ñ o y letra R E C I B O ) 

D . , con domicilio en 
, que ha trabajado en la empresa 

desde hasta con la categoría de s 

, declaro que he recibido la cantidad de ^ 
en concepto de l iquidación total por mi baja en dicha empresa. ^ ^ . t a 

E l presente recibo de finiquito salda todas las posibles diferencias con 
da entidad. 

de de 

Este recibo f in iqui to se ha firmado 
ante D , 
representante de los trabajadores. 

Firma del R. T . 

E l trabajador 
la 

aaor , l o s tra-
presencia del representante ae 
bajadores. cursiva N O 

(Consígnese de puño y letra cursiv 
D E S E A . ) 

Firma del trabajador, 

T A B L A D E B A S E S P A R A E L C A L C U L O D E A N T I G Ü E D A D E S - 1978 

Mensual Diaria 

Nive l II 24.376 
Nive l III 19.515 
Nive l IV 18.979 
Nive l V 17.458 
Nive l V I 15.153 .. 

Mensual 
Diaria 

Nivel VI I 14.720 J ? 9 

Nivel VIII 14.165 
Nive l I X 13.175 T í , 
Nivel X 12.517 V¡Z 
Nivel X I — ™c 
Nivel X I I 11.571 -. ••• ^ 

C O N V E N I O D E L A C O N S T R U C C I O N D E M A D R I D 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S M E N S U A L E S P A R A 1978 

Salario base 
Plus actividad 
Plus extrasalarial 

T O T A L M E S 

Jubo, octubre y Navidad 
Beneficios 
Vacaciones (30 días) . . . 

T O T A L A N U A L . . . 

II III IV V V I VI I VIII I X X X I I XIII 

25.500 20.800 20.300 19.000 16.800 16.500 16.100 15.300 15.000 14.000 9.000 
10.087 9.367 9.351 8.974 8.851 7.603 7.487 6.867 6.150 4.533 2.894 
4.400 4.400 4.400 4.400 4.400 4.400 4.400 4.400 4.400 4.400 4.400 

39.987 

33.587 
17.794 
35.587 

34.567 

30.167 
15.084 
30.167 

34.051 

29.651 
14.826 
29.651 

32.374 

27.974 
13.987 
27.974 

30.051 

25.651 
12.826 
25.651 

28.503 

24.103 
12.052 
24.103 

27.987 

23.587 
11.799 
22.587 

26.567 

22.167 
11.084 
22.167 

25.550 

21.150 
10.575 
21.150 

22.933 

18.533 
9.267 

18.533 

16.294 

11.894 
5.947 

11.894 

X I V 

7.800 
1.770 
4.400 

600.000 516.000 508.000 482.000 446.000 422.000 414.000 392.000 376.219 335.665 232.767 196.738 

Nivel 
Nivel 
Nivel 
Nivel 
Nivel 
Nivel 
Nivel 
Nivel 
Nivel 
Nivel 
Nivel 
Nivel 

P E R S O N A L Q U E SE R I G E P O R E S T A T A B L A 
II.—Personal titulado superior. 

III. —Personal titulado medio. Jefe administrativo 1.a 

IV. —Jefe personal. Ayudante de obra. Encargado general. Encargado general de fábrica. 
V.—Jefe administrativo 2.*. Delineante superior. Encargado general de obra. Jefe sección Org. C . 2' 

VI.—Oficia l administrativo 1.a Delineante 1.* Técnico organización 1.a 

VIL—Técnico organización 2* Delineante 2* Topógrafo 2. a Analista 1.a Viajante. 
VIII .—Oficial administrativo 2* Corredor I de control y señalización. Analista 2. a 

IX .—Auxi l i a r administrativo. Ayudante topógrafo. Auxi l iar Or. Conserje. Vendedor. Calcador. 
X . — A u x i l i a r laboratorio. Vigilante. Almacenero. Enfermero. Guarda jurado. Cobrador. 

XII .—Mujer limpieza. 
XIII . —Aspirante administrativo. Aspirante técnico. Botones 17 a 18 años. 
X I V . —Botones 15 a 17 años. 

Jefe compras. 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S D I A R I A S P A R A 1978 

VI 

Salario base 572 
Plus actividad 435 
Plus extrasalarial 200 

T O T A L -.. . . . 1.207 

2/5 (sábados y domingos) . . . 229 

T O T A L DÍA 1.436 

T O T A L S E M A N A 7.179 

Salario hora normal 141 
Beneficios . 12.328 
Julio, octubre y Navidad .. . 24.656 
Vacaciones 26.730 

T O T A L A N U A L 447.521 

VII VIII I X X 

557 545 520 505 
425 416 387 385 
200 200 200 200 

1.182 1.161 1.107 1.090 

223 218 208 202 
1.405 1.379 1.315 1.292 
7.024 6.895 6.575 6.460 

137 134 127 124 
11.904 11.500 10.659 10.300 
23.808 23.000 21.318 20.600 
26.060 25.502 24.114 23.620 

436.610 427.177 405.000 396.500 

X I X I I XI I I X I V 

500 500 335 275 
383 380 146 95 
200 200 200 200 

1.083 1.080 681 570 

200 200 134 110 
1.283 1.280 815 680 
6.415 6.400 4.075 3.400 

123 123 70 55 
10.035 10.000 5.524 5.078 
20.071 20.000 11.048 10.156 
23.426 23.360 13.262 10.340 

392.348 ^91.360 242.005 204.386 

P E R S O N A L Q U E SE R I G E P O R E S T A T A B L A 

Nivel VI.—Encargado o jefe de taller. Encargado sección laboratorio. Escultor de piedra y mármol . 
Nivel VIL—Capataz. Auxi l iar técnico de obra. Especialista de oficio. 
Nivel VIII.—Oficial 1.a de oficio. 
Nive l IX .—Auxi l i a r administrativo de obra. Oficial 2. a oficio. 
Nivel X.—Listero. Ayudante de oficio. Especialista 1.a 

Nivel XI.—Especialista 2. a Peón especializado. 
Nive l XII .—Peóa suelto. 
Nivel XIII .—Aprendiz 3.' y 4.» a ñ o . Pinches de 17 a 18 a ñ o s . 
Nivel X I V . — A p r e n d Í E 1.° y 2.* año, p i n c h e s d e 15 a 17 a ñ o s . 
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T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S P O R H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S - 1978 

II 
III 
I V 

V 
V I 

N ive l 
N ive l 
N i v e l 
Nivel 
Nive l 
Nivel V I I 
Nivel VII I 
Nive l I X 
Nivel X 
Nive l X I 
Nivel X I I 
Nive l X I I I 
Nive l X I V 

M E N S U A L D I A R I A S 

1.a 2.* y suces. 1 Festivas 

537 671 839 = 
439 550 686 = 
420 526 656 
378 473 592 = 
326 409 510 ss 
305 384 477 = 
301 378 473 es 
277 344 431 SE 
260 326 409 = 

232 290 364 = 
162 206 259 = 

2.* y suces. Festivas 

315 395 494 
294 368 461 
293 366 455 
267 334 420 
249 314 392 
240 301 377 
233 293 366 
157 198 246 
138 172 215 

L I Q U I D A C I O N D E D 
C A T E G O R I A 
F E C H A I N G R E S O 

P A G A S E X T R A S : 
(1) — (2) 

= (3) X 

14) 

26 

P A G A D E O C T U B R E : 
(1) — (2) 

30 x = (3) 
365 

P A G A B E N E F I C I O S : 
(1) — (2) 

(5) 

22 x = (3) X 

365 
P A G A V A C A C I O N E S : 

(1) 
30 x = (3) X 

365 

30 

(6) + (7) 

22 

(8) + (9) 

30 

I N D E M N I Z A C I O N M E N O S D E 2 A Ñ O S : 
1- e r A Ñ O (10) — (11) = (12) X (13) + (14) X 0,045 

2 - ° A Ñ O (10) — (11) = (12) X (13) + (14) X 0,045 
3 - e r A Ñ O (10) — (11) = (12) X (13) + (14) X 0,045 

I N D E M N I Z A C I O N M A S D E 2 A Ñ O S (x): 
1 e r A Ñ O (15) + (16) 
2-° A Ñ O (15) + (16) 
3 e r A Ñ O (15) + (16) 

Suma 
Retenciones . . . 

L íquido 

N O T A C I O N 

(1) N ú m e r o de días en alta en obra. 
( 2 ) N ú m e r o de días enfermo o acciden

tado. 
N ú m e r o de semanas o días , redon
deado por exceso. 

}J) P a g a Convenio Navidad o 18 Julio. 
y) Paga octubre convenida. 
SJ P a S a beneficios convenida. 
y) An t igüedad . • 
(8) Paga vacaciones convenidas. 
(") Complementos. 
(10) N ú m e r o de días en alta en obra en 

el primer a ñ o o sucesivos de i n 
greso. 

d i ) N ú m e r o de días enfermo o acciden
tado en el primer a ñ o o sucesivos 

f l T . d e ingreso. 
U J > Salario día Convenio en el primer 

a ñ o o sucesivos de ingreso. 
(14) Complementos al salario en el p r i 

mer a ñ o o sucesivos de ingreso. 
La fracción de año superior a seis 
meses se computa por un mes. 

" 5 ) Salario mes Convenio en el primer 
año o sucesivos de ingreso. 

'16) Complementos al salario mensual 
en el primer año o sucesivos de i n 
greso. 

A N E X O D E U N I D A D E S 
D E R E N D I M I E N T O 

Metro cúbico puesta en obra de hor-
m i g ó n en soleras de 15 a 20 cen t íme t ros 

AYUNTAMIENTOS 
B R A O J O S 

Aporbado por este Ayuntamiento el 
V e s u P u e s t o municipal ordinario para el 
j-jercicio 1978, es tará de manifiesto al pú
blico, € n la Secre ta r ía del Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi les , 

de espesor medio, recibido y vertido d i 
rectamente con camión hormigonera de 
consistencia plást ica. 

Met ro cuadrado fábrica de ladril lo hue
co doble de nueve cen t íme t ros de espe
sor ( tabicón), d imens ión 25 x 12 x 9, 
sentado con mortero de cemento con con
tinuidad normal en paños rectos ' y ma
teriales a pie de planta (distancia no ma
yor de 15 metros), incluido andamio. 

Met ro cuadrado guarnecido maestreado 
de yeso negro en paredes con espesor 
de 20 a 25 mil ímetros en paredes lisas 
de hasta 2,50 metros de altura y mate
riales a pie de planta (distancia no ma
yor a 15 metros), incluido andamios. 

Met ro cúbico excavación de tierra efec
tuada a mano en zanja hasta 1,50 metros 
de profundidad en terrenos de naturaleza 
dura con herramientas normales y vertido 
a los bordes. 

Metro cúbico carga de tierra a pala 
sobre camión o similar con paleo simple 
medio s/caja de vehículos (la tierra suelta). 

Ejecución de falsos techos de escayola 
lisa, totalmente terminados a falta de pin
tura solamente en superficies inferiores a 
10 metros cuadrados (cocinas, cuartos de 
baños , pasillos, descansillos de escalera, 
e tcé tera) . Estos techos se entienden con 
un descuelgue máximo de 50 cen t ímet ros 
en habitaciones normales de viviendas, 
con altura de techos entre 2,50 a 3 me-

durante cuyo plazo podrán ser presenta
das contra el mismo, en dicha dependen
cia, las reclamaciones que los interesados 
estimen convenientes, dirigidas al i lustrí
s imo señor Delegado de Hacienda de es
ta provincia, con arreglo a los ar t ículos 
682 y siguientes de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido. 

tros. Incluido realización de andamios por 
parte del trabajador. 

Tanto la madera para dichos andamios 
como los materiales necesarios se situa
rán en planta y a una distancia máx ima 
de 15 a 20 metros del tajo. 

Techos con superficie máxima hasta 10 
metros cuadrados. 

Met ro cuadrado de alicatado de azule
jo sentado con mortero de cemento del 
orden de 49 piezas por metro cuadrado 
en superficies de cuartos de baños o s i 
milares, que superen los 15 metros cua
drados de superficie total, sin superar los 
2,70 mi . y con los materiales a pie de 
tajo (distancia no superior a 15 metros), 
incluido andamios. 

Met ro cuadrado de solado de terrazos 
o similares a masa rellena, del orden 12 
piezas por metro cuadrado en superficies 
superiores a ocho metros cuadrados y con 
materiales a pie de tajo (distancia no su
perior a 15 metros). 

Metro cúbico excavación en terreno 
tosco con aire comprimido en avance ga
lería de 2 metros de altura por 1,25 de 
ancho, a profundidad máxima de nueve 
metros, con extracción de torno mecánico 
y materiales dejados a caballero en el 
tajo. 

Met ro lineal revestimiento de galería 
visitable, modelo oficial de ladri l lo de un 
pie en c í taras dos roscas en bóveda, tu
bería de cemento de 0,30 metros cara 
vista enfoscado de cí tara frontal a tube
ría altura 0,60 metros, con luces interio
res de galería en te rminación de 1,50 me
tros por 0,70 metros, sobre solera de 
hormigón de 0.10 metros de espesor, con 
materiales a pie de tajo. 

Metro cuadrado s'paramento de yeso 
horizontal y vertical aparejado, plasteci
do de golpes y terminado con una mano 
de temple a rodil lo de lana, con materiales 
a pie de tajo (pintura). 

Met ro cuadrado de carpinter ía de ma
dera, dar nudos de goma laca, imprimado 
plastecido, lijado y acabado con dos ma
nos de color al óleo s in té t icos , con mate
riales a pie de tajo (pintura). 

Met ro cuadrado de aislamiento o calo-
rifugado de conductos de aire en chapa, 
con manta de fibra de v idr io o similar 
con soporte de papel y s e ñ a n d o las jun
tas con papel engomado o cubierto con 
la malla metál ica, con andamiaje y ma
terial a pie de tajo y desarrollo por me
tro lineal de un metro a dos metros cua
drados. 

Solado.—Hasta 10 metros cuadrados de 
superficie por unidad con materiales a 
pie de tajo (mármol) . 

Peanas.—Metro lineal de peana y al-
bardilla hasta 30 cen t íme t ros de ancho 
y máximo de cuatro cen t íme t ros de grue
so, incluido engrapado, rejuntado y l i m 
pieza, con materiales a pie de tajo 
(mármol) . 

(G. C—2.921) 

Braojos, 8 de marzo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.734) (O.—18.916) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 

de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace ,público 
que "Inmobiliaria A r a m i l , S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la calle Colmenar Viejo, 26, esca
lera l . \ 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 6 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.721) (O.—18.904) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta iocalidad, se hace públ ico 
que "Inmobiliaria Arami l , S. A . " ha so
licitado licencia para instalar un ascen
sor, en la calle Miño , 8, escalera 3. a . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 6 
de marzo de 1978. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.722) (O.—18.905) 

M O S T O L E S 
Doña Mar t ina Ramí rez Ramí rez y do

ña Isabel Ruiz San Juan, solicitan autori
zación para la apertura de droguer ía -per 
fumería, en la calle de A v i l a , 36. 
' L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 7 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.723) (O.—18.906) 

"Saneamientos José Luis Rodr íguez , 
Sociedad A n ó n i m a " solicita autor ización 
para la apertura de venta al por mayor y 
menor de aparatos sanitarios, en la pla
za del Pradil lo, n ú m e r o 6. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 7 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.724) (O.—18.907) 

Doña Blasa Caballero Abié ta r solicita 
au tor izac ión para la apertura de ultra
marinos, en la travesía de Leganés, nú 
mero 1. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 7 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.725) (O.—18.908) 

Don Carmen Dobla Alvarez solicita au
tor izac ión para la apertura de taberna y 
frutos secos, en el camino de Humanes, 
n ú m e r o 14, con vuelta a Las Palmas, n ú 
mero 36. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 7 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.726) (O.—18.909) 

Don Miguel de la Fuente Matesanz so
l ic i ta au tor izac ión para la apertura de ta
ller mecánico , en la calle de Nazaret, nú 
mero 17. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 7 de marzo de 1978.—H 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.727) (O.—18.910) 
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Don Guillermo López Iglesias solicita | empleo, registrado con el n ú m e r o 5.527 
autor ización para la apertura de peluque
ría de señoras , en la calle de Maldona-
do. n ú m e r o 2, local 7. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 7 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.728) (O.—18.911) 

Don Anton io G ó m e z F e r n á n d e z solicita 
actor ización para la apertura de fabrica
ción muebles metál icos de cocina, en la 
avenida Cámara de Industria, 19. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 7 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.729) (O.—18.912) 

de 1977, se ha acordado citar a Alfredo 
Domínguez Gallego, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d ía 5 de 
abri l , a las diez treinta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Alfredo 
Domínguez Gallego, se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 1 de marzo de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.616) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Anton io de Oro Pul ió López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de M a 
drid. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 3.865 de 1977, ejecución n ú m e r o 117 
de 1977, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo, a instancia de Julio López 
Sánchez, contra "Los Canasteros", en re
clamación sobre cantidad, hoy día en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por té r 
mino de ocho días , los bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicil io 
Barbieri, n ú m e r o 10, cuya re lac ión y ta
sación es la siguiente: 

Los derechos de traspaso del local sito 
en el n ú m e r o 10 de la calle Barbieri, de 
esta capital, destinado a tablao flamenco, 
valorado en dos millones setecientas c in
cuenta mil pesetas (2.750.000 pesetas). 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 10 
de abr i l ; en segunda subasta, en su caso, 
el día 20 de abril , y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 4 de mayo, 
señalándose como hora para todas ellas la 
de las nueve y media de la m a ñ a n a , y se 
ce lebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que los licitadores deberán depo 
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre 
riamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 3 de marzo de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(C—3.939) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Justo Sánchez de 
la Plaza, contra Juventino Bravo, en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 76 de 1978, se ha acordado citar 
a Juventino Bravo, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 3 de 
abril , a las nueve y media horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 8, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Juven
tino Bravo, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 2 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.629) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Urba
nizadoras Unidas, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 1 . 6 2 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T ^ A 5 f 1 0 

N U M E R O 8 D E M A D K i v 

E D I C T O 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ange l Gonzalo 
Sáez, contra "Fundiciones Luis R i c o G u i -
mondi" , en rec lamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 1.471 de 1978, se 
ha acordado citar a "Fundiciones Luis 
Rico Guimondi" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 4 de abri l , 
a las diez y veinte horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a " F u n 
diciones Luis Rico Guimond i" . se expide i o s actos de concil iación y, en su cg«» 
la presente cédula para su publ icación en de juicio, que t e n d r á n lugar en la ¡~>ai 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co- de Vistas de esta Magistratura de Tra 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de 
8 de los de Madr id y bajo n ú m e r o 

provincia. 
Hago saber: Que por P * ° * d

p f 
tada en el día de la fecha « " y g Nie-
seguido a instancia de Angel K . d e Z f 

to, contra Roberto Mínguez Men ^ 
en rec lamac ión por despido (meta n ú m e _ 
no readmis ión) , registrado con ei 
ro 3.235 de 1977, se ha acordado cita_ 
a Roberto Mínguez Menéndez , en & 
rado paradero, a fin de que compar 
el d ía 6 de abri l , a las once y ™ ; " ' d e 

ras de su m a ñ a n a , para la celebración 

dic-

locación en el t ab lón de anuncios. 
Madr id , a 3 de marzo de 1978— E l 

Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.618) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teófilo Jara Gar 
cía, contra "Califersa" y otros, en recia 
mación por incapacidad, registrado con 
el n ú m e r o 334 de 1978, se ha acordado 
citar a "Califersa", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 3 de 
abril , a las nueve y media horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Bouso Bo
zas, contra "Famher, S. L . " y el I. N . P., 
en rec lamación por cantidad, 'registrado 
con el n ú m e r o 1.458 de 1978, se ha acor
dado citar a "Famher, S. L . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 4 de abril , a las nueve y media ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Fam
her, S. L . " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anun^os. 

Madr id , a 1 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.631) 

bajo n ú m e r o 8, sita en l a calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Roberto 
Mínguez M e n é n d e z , se expide l a presen
te cédula para su publ icac ión en el BO
L E T Í N O F I C I A L de l a provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 de marzo de 1978.—E 1 

Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—-1.624) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y s u 

provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Damián Mart ínez 
Barr igán, contra "Gladys Sphes", en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 83 de 1978, se ha acordado citar 
a "Gladys Sphes", én ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el día 10 de 
abri l , a las nueve y media horas de su 
m a ñ a n a , para l a celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 

esta Magistratura de Trabajo nume
ro 8, si ta en l a calle Orense, n ú m e r o 22, 

, u n t e o debiendo 
mediante persona 

nersonalm-nte 
comparecer o d e r a d a 

Ce persona legalmente ap ^ ^ 
i todos los medios ac - d v e r t e n c i a 

di-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Díaz A p a 
ricio y otros, contra Alfredo Domínguez 
Gallego, en reclamación por regulación de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Mar t ín Con
suegra, contra "Urbanizadoras Unidas, 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
incidente de no readmis ión , registrado con 
el n ú m e r o 4.100 de 1977, se ha acorda
do citar a "Urbanizadoras Unidas, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 

que intente valerse, con ia a u i _ 
de que es única 

convocatoria y H - F A L T A 

chos actos no se suspenderán I 
injustificada de asistencia. ^ «Gladys 

Y para que sirva de ci tación a p a r a 

Sphes", se expide la presente < g ° c l A L de 
su publ icación en el B O L E T Í N d e 
la provincia y colocación en 
anuncios. 

Madr id , a 6 de marzo ° e

 s t r a d o 
Secretario (Firmado) .—El M^g 1 

Trabajo (Firmado). \ 6\9) 
B A l ° 

el t a l 

l 9 7 8 - - E l 
de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A 
N U M E R O 8 D E M A D R A S 

E D I C T O Tra ' 
de que es única convocatoria y que d i - fín d e comparezca el día 6 de abril , D o n Luis G i l Suárez , Magistrado ?? s u 
chos actos no se suspenderán por falta | a l a s Q n c e C u a r e n t a h o r a s d e s u m a ñ a n a ; | M T % 0 A* Madr id y por 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C a l i 
fersa", se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 1 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.630) 

para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de 

bajo n ú m e r o 8 de los de Mac 
provincia. . ¿¿c 
Hago saber: Que por provide n 

tada en el día de la fecha en ^ / ^ e s r n * 
seguido a instancia de Claudio ^ g o c i e ' 
Agredano, contra "Adress Ibérica, . ^ c i . 

biendo comparecer personalmente o me- dad A n ó n i m a " , en rec lamación por ^ 
diante persona legalmente apoderada y dente de no readmis ión , registrado a 

con todos los medios de prueba de que el día 10 de abril , a las once ° u a 

intente valerse, con la advertencia de citar a "Adress Ibér ica , S. A . " , e n 

que es ún ica convocatoria y que dichos rado paradero a fin de que c o m p a r 
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e día 10 de abri l , a las once cuarenta 
d e

r f S ^ e S u m a ñ a n a , para la celebración 
los actos de conci l iación y, en su caso, 

e juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
e . Vistas de esta Magistratura de Tra-
a)o número 8, sita en la calle Orense, 
umero 22, debiendo comparecer perso-
aimente o mediante persona legalmente 
P°derada y con todos los medios de 

Prueba de que intente valerse, con la 
avenencia de que es única convocatoria 

^ que dichos actos no se suspenderán por 
a l r a injustificada de asistencia, 

j / para que sirva de ci tación a "Adress 
e r i c a , S. A . " , se expide la presente cé-

° u ] a para su publ icación en el B O L E T Í N 
FICIAL de la provincia y colocación en 

í a b l ó n de anuncios. 
Madrid, a 6 de marzo de 1978.—El 

í . e c re ta r io (Firmado).—El Magistrado de 
1 raba jo (Firmado). 

(B.—1.621) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 
D ° n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra

p í o n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
Provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidoro A g u ü a r 
°ar r ionuevo y otros, contra Mar ía Pax de 
U r b i n a y Mora ix , en rec lamación por i n 
c ó e n t e de no readmis ión , registrado con 
ios números 3.219-28 de 1977, se ha acor
dado citar a Mar í a Pax Ort iz de Urbina 
y Moraix, en ignorado paradero, a f in de 
°. ue comparezca el d ía 10 de abri l , a las 
once y media horas de su mañana , para 
l a celebración de los actos de concil ia
ción yt en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
l u § a r en la Sala de Vistas de esta M a -
pstratura de Trabajo n ú m e r o 8, sita en 

a calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com 
P arecer personalmente o mediante perso 
n a legalmente apoderada y con todos los 
m ed ios de prueba de que intente valerse 
C O n la advertencia de que es única con 
^ocatoria y q u e dichos actos no se sus 
Penderán por falta injustificada de asis 
rencia. 

Y para que sirva de ci tación a Mar ía 
a x Ort iz de Urb ina y Moraix , se expide 

la presente cédula para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la" provincia 
y colocación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
f r a b a j o (Firmado). 

(B.—1.622) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel India Paz, 
contra "Fonde, S. A . " , en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
4.933 de 1977, se ha acordado citar a 
"Fonde, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 4 de abril , 
a las diez cincuenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Fonde 
Sociedad A n ó n i m a " , en su legal repre 
sentac ión , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 1 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.633) 

y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tación a Alfonso 
Moga Camacho, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.638) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

k o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
D a J o n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
Provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia Mar t ínez Fer
nández, contra "Cor ra l de Comedias, So
ciedad Limi tada" y Antonio Redondo Pé
rez Garzón , en rec lamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 99 de 1978, se 
na acordado citar a "Cor ra l de Come
dias, S. L . " y Anton io Redondo, en ig 
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 11 de abril , a las once ho
ras de su m a ñ a n a , para la celebración de 
J ° s actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 8, sita en la calle Orense 
número 22, debiendo comparecer perso 
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con ía 
advertencia de que es única convocatoria 
y 9ue dichos actos no se suspenderán por 
* a ' ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Corra l 
de Comedias, S. L . " y Anton io Redondo 
Pérez Garzón , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
° F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.620) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Reyes Igle
sias, contra "Construcciones Sánchez Lló
rente, S. L . " , en rec lamación por despi
do, registrado con el n ú m e r o 4.142 de 
1977, se l ia acordado citar a la deman
dada, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el d ía 12 de abril , a las diez 
y veinte horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t end rán lu 
gar en la Sala de Vistas, letra K , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons 
trucciones Sánchez Llore tile, S. L . " , en 
su representac ión legal, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.632) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Alfonsín 
García , contra Pedro Navarro Virseda y 
otro, en rec lamación por despido, regis
trado con los n ú m e r o s 4.669-2 y 9 de 
1977, se ha acordado citar a "Batchelor's 
Building Maintenance Service Inc.", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 14 de abri l , a las doce horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 11, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confe 
s ión judicial, con la advertencia de po
derla tener por confesa en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Bat 
chelor's Building Maintenance S e r v i 
ce Inc.", se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co 'ocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 17 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.639) 

'* v G T S T r . A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nicolás Benítez 
García , contra Alfonso Moga Camacho, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 5.764 de 1977, se ha acor
dado citar a Alfonso Moga Camacho, en 
ignorado paradero, a f in de que compa
rezca el día 7 de abril , a las once cin
cuenta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al n ú m e r o 2.037 de 1974, ejecu
ción n ú m e r o 146 de 1974, a instancia de 
José R a m ó n Miranda M.edia!dea y otros, 
contra Enrique de Carlos Mendoza, en 
reclamación sobre ejecución, en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, per t é rmino de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Lote pr imeio 

Una sopera de metal plateado, 5.000 
pesetas. 

U n espejo ovalado, 5.000 pesetas. 
Dos camillas, 4.000 pesetas. 
U n ba rgueño antiguo, grande, 40.000 

pesetas. 
U n a rcón antiguo, grande, de madera, 

40.000 pesetas. 
U n arcón pequeño , 10.000 pesetas. 
Una lámpara blanca, 900 pesetas. 
U n a lámpara de metal plateado, 1.000 

pesetas. 
U n a cama estilo Luis X V , y dos ca

millas, 85.000 pesetas. 
U n a lavadora grande de ropa, "Inde-

sit", n ú m e r o 3.474.840, 40.000 pesetas. 
U n lavaplatos grande, "Indesit", n ú m e 

ro 12.944, 35.000 pesetas. 

U n a nevera "Westinghouse", n ú m e r o 
1.203.097, 35.000 pesetas. 

Una secadora "CroIIs", sin n ú m e r o v i 
sible, 10.000 pesetas. 

To t a l : 310.900 pesetas. 

Lote segundo 
Una mesa inglesa de madera, para co

medor, 25.000 pesetas. 
Cuatro butacas forradas de seda natu

ral beig, 20.000 pesetas. 
Tres sillas antiguas, 15.000 pesetas. 
U n biombo fil ipino, 50.000 pesetas. 
U n sofá de terciopelo burdeos con a l 

mohadones (dos personas), 18.000 pese
tas. 

U n sofá grande Isabelino, forrado de 
seda natural, 40.000 pesetas. 

Una mesita de madera incrustada, pe
setas 25.000. 

Dos butacas de seda natural beige, 
30.000 pesetas. 

U n a mesita italiana, antigua, 15.000 pe
setas. 

U n a mesita de alas, 5.000 pesetas. 
Dos sillas Isabelinas, forradas de seda 

natural de rayas, 20.000 pesetas. 
Dos sillas inglesas forradas de tercio

pelo, 15.000 pesetas. 
Ur . sofá pequeño forrado de terciopelo 

gris, 18.000 pesetas. 
Dos butacas pequeñas , 10.000 pesetas. 
U n a mesita inglesa de alas, 8.000 pe

setas. 
Tres sillas antiguas forradas de seda 

natural beig, 30.000 pesetas. 
Una mesa inglesa con mecanismo, pe

setas 23.000. 
Dos sofás de terciopelo burdeos con 

almohadones (tres personas), 30.000 pe
setas. 

U n a mesita de trabajo, 2.000 pesetas. 
U n a mesita de madera oscura, 1.500 

pesetas. 
U n revistero, 600 pesetas. 
U n a biblioteca con unos 200 libros, 

55.000 pesetas. 
Una butaca antigua forrada de seda 

beig y rosa, 5.000 pesetas. 
Una cómoda de madera, antigua, 10.000 

pesetas. 
U n secretaire de niña , 2.000 pesetas. 
To ta l : 473.100 pesetas. 

Tercer lote 
Dos cuadros medianos enmarcados en 

dorado, de animales, s in firma, 20.000 pe
setas. 

Dos cuadros pequeños enmarcados en 
dorado, de animales, sin firma, 8.000 pe
setas. 

U n cuadro figurativo grande, enmar
cado en terciopelo. F d . Mestar, 50.000 pe
setas. 

U n dibujo de señora . F d . Slavic (0,50 
por 0,25), 50.000 pesetas. 

Dos cuadros Dequeños, representando 
señoras , sin firma (0,40 x 0,30), 20.000 
pesetas. 

U n retrato grande de señora con n i 
ños . F d . Siegfried (1,30 X 0,40), 30.000 
pesetas. 

U n cuadro grande representando seño
ra. F d . Ballester (1,20 X 1,20), 40.000 
pesetas. 

Dos cuadros figurativos de paisaje, en
marcados de terciopelo. F d . Mestares, pe
setas 50.000. 

U n grabado antiguo enmarcado (gran
de), 40.000 pesetas. 

U n cuadro representando paisaje, sin 
firma, 15.000 pesetas. 

Dos dibujos, 5.000 pesetas. 
To ta l : 328.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura, calle Orense, 
n ú m e r o 22, en tercera subasta en quiebra, 
el día 13 de abril , seña lándose como ho
ra para ella las diez de la m a ñ a n a , 
y se celebrará bajo las condiciones s i 
guientes : 

lv* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2 * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3* Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 
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4. a Que la subasta se celebrará por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a . Que en tercera subasta los bienes 
sa ld rán sin sujeción a tipo, ad jud icándose 
al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspens ión de la 
aprobac ión del remate, se h a r á saber al 
deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda l ibrar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura ú l t ima , ha
ciendo el depós i to legal. 

6. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir l a 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en avenida del Genera l í s imo, 34, a 
cargo de Enrique de Carlos Mendoza. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 9 
de enero de 1978.—El Secretario (Firma
d o ) . — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—3.940) 

con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a " C á m a r a 
Arabo-Hispana de Comercio", se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 23 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.643) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María A v i l a M a 
teo y 16 más , contra "Confecciones Gar-
fesa, S. L . " , en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 5.351 a 67 
de 1977, se ha acordado citar a " C o n 
fecciones Garfesa, S. L . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
5 de abril , a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o n 
fecciones Garfesa, S. L . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.640) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Lizana Sán
chez, en rep resen tac ión de su hijo, con
tra "Saf, S. A . " , en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 5.668 de 
1977, se ha acordado citar a "Saf, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, á 
fin de que comparezca el día 5 de abri l , 
a las diez cuarenta horas de su mañana , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y , en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 17, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia, adv i r t i éndose asimismo que 
deberá comparecer para prestar confesión 
judicial, aperc ib iéndole que de no hacer
lo le para rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación a "Saf. 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—1.644) 

expido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a ve in t i t rés de febrero de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—12.991) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eusebio López M u 
ñoz y otro, contra "Cámara Arabo-Hispa
na de Comercio", en reclamación por des
pido, registrado con los números 5.513-4 
de 1977, se ha acordado citar a " C á m a r a 
Arabo-Hispana de Comercio", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 13 de abril , a las nueve treinta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y , en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra L , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 

^BOVinFNCIAS niOICIALfeS 
.Juzgados de Primero 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,-
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago sabe^r: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o mi l doscien
tos veint iséis de mi l novecientos seten
ta y siete, se tramita incidente sobre de
claración de no ser conforme a derecho 
las organizaciones profesionales U n i ó n 
Regional de Canarias de la Unión Sindi
cal Obrera y Federac ión Estatal de Tra
bajadores de Empresas Mar í t imas , d i r i 
g iéndose la acción contra los firmantes 
del A c t a de Cons t i tuc ión de la Unión 
Regional de Canarias de la U n i ó n Sindi
cal don Julián Navarro Casaña , don Juan 
Sabater Borja y don Ignacio Sialta San
tos, cuyos domicilios y paraderos se ig
noran: en virtud de demanda formulada 
por la Confederac ión Unión Sindical 
Obrera y de don Manuel Zaguirre Cano, 
Secretario general de la' misma, represen
tado por el Procurador don José Manuel 
de Dorremochea Aramburu: hab i éndo
se acordado, por providencia de esta fe
cha, emplazar a medio de edictos a los 
expresados demandados por ignorarse sus 
domicil ios y paraderos, a fin de que en 
t é r m i n o de seis días comparezcan en el 
referido incidente, pe rsonándose en for
ma y contestando a la demanda; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
serán declarados en rebeldía , dándose les 
por contestados a la demanda y siguien
do el juicio su curso. 

Y para su fijación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madr id , de este 
Juzgado, a los fines y efectos expresados, 

A R A N J U E Z 

EDICTO 

D o n José Vicente Zapater Ferrer, Juez 
de primera instancia de la vil la de 
Aranjuez y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita, bajo el n ú m e r o 
ciento cincuenta y ocho de m i l novecien
tos setenta y siete, y a instancia de don 
Ceferino de la Concepc ión Heras, vecino 
de Tor re jón de Velasco, expediente de 
dominio sobre r eanudac ión del tracto 
sucesivo de la siguiente finca: 

"Rús t i ca . Tierra en t é r m i n o de Torre
jón de Velasco, al camino de Valdemo-
ro, de caber una fanega o treinta y cua
tro á reas y veinticuatro cent iá reas . L i n 
da: al Norte , doña Mati lde Sejornant; al 
Este, de Ignacio Casti l lo; Sur, de Re-
gino M u ñ o z , y Oeste, de Julián Pedrero. 
Vale seiscientas pesetas, sin cargas. Ins
crita al tomo mi l cuatro, folio ochenta 
y cuatro, finca cuatro mi l ocho, inscrip
ción primera, del Registro de Getafe. H o y 
l inda: al Norte, Ignacio Ort iz ; al Sur, A l 
fonso García y Regino M u ñ o z ; Este, Ig
nacio Casti l lo, y Oeste, Julián Pedrero". 

Y por medio del presente se cita a 
cuantas personas resulten ignoradas, por 
t é rmino de diez días , a partir de la pu
blicación, puedan comparecer ante el 
Juzgado para alegar l o que a su derecho 
convenga. 

Dado en Aranjuez, a dos de febrero de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—12.993) 

C O L M E N A R V I E J O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r t u d d e p r o v i d e n c i a d i c t a d a e n 
e s t a f e c h a p o r el s e ñ o r J u e z d e p r i m e r a 

instancia de este partido, en autos de 
menor cuant ía , que bajo el n ú m e r o tres
cientos ochenta y ocho de mi l novecien
tos setenta y siete, se siguen a istancia 
de don Isidro Zarza del V a l . represen
tado por el Procurador don Alfonso M a n -
silla, sobre acción de deslinde de dos par
celas de terreno al sitio de "Reajo de la 
Encerrada", que l indan: por el Sur, con 
la parcela ciento cincuenta y cuatro, fin
ca denominada "Ho te l de los Poyales", 
en t é r m i n o de La Cabrera (Madrid), con
tra don José Luis M o r c i l l o Velasco y 
contra don José Sánchez Castillo o sus 
causahabientes, y t ambién contra las de
más ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el procedimiento, por medio de 
la presente se emplaza a dichos don José 
Sánchez o sus herederos y d e m á s per
sonas ignoradas, para que dentro del tér 
mino de nueve días comparezcan en 
autos y se personen en forma, bajo aper
cibimiento de rebeldía , siguiendo los 
autos su curso sin hacerles otras notifi
caciones que las expresamente estableci
das en la Ley. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia doy el presente 
en Colmenar Viejo, a quince de febrero 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—12.978) 

Tí tu lo . — Manifiesta pertenecerle por 
escritura cuatrocientos cincuenta y uno 
de mi l novecientos sesenta y nueve ante 
el Notar io don Nicolás Angulo García-
Diego. Libre de cargas y arrendantarios. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar el 
dominio interesado, haciéndoles saber 
que dentro de los diez d ías siguientes a 
la publ icac ión del presente pueden com
parecer ante este Juzgado y dicho expe
diente alegando cuanto a su derecho con
venga. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a catorce de 
enero de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—12.979) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo ' su 
partido. 
Hago saber: En este Juzgado se sigue 

expediente de dominio instado por don 
Juan López Poza y don Luis Solera Ruiz, 
sobre la siguiente finca: 

Rús t ica . Prado en Bustarviejo, sitio 
" P e ñ a C a l d e r ó n " , de ocupar veint iún 
áreas y cuarenta y cuatro cent iá reas , se
gún el Registro de la Propiedad, y según 
reciente med ic ión , cincuenta y un áreas 
y cincuenta cent iáreas . L inda : Este, Nor
te y Oeste, terreno de V i l l a , y Sur. M a 
ría Jesús Plaza Fuente. Parcela cincuen
ta y cinco, po l ígono doce. 

T í tu lo . — Manifiestan los promotores 
pertenecerles por compra a «doña Fel ic i
tas Hijano Plaza y don Bienvenido Mar
tín Serrano. Libre de cargas y arrenda
tarios. 

Inscrita al tomo cuatrocientos ochenta, 
folio doscientos trece, finca dos mil se
tecientos cincuenta y tres, l ibro treinta 
y nueve, inscr ipción primera. 

Y para su publ icac ión en el Bou-TIN 
OFICIAL d e la provincia expido el pre
sente e n Colmenar Viejo, a dieciséis de 
enero de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—12.980) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: E n este Juzgado se sigue 

expediente de dominio instado por don 
Ambros io José Mariano F e r n á n d e z Bra
vo, sobre la siguiente finca: 

Urbana. Casa en Hoyo de Manzana
res, calle Frontera, tres, de ocupar c in
cuenta y cinco metros veintiséis dec íme
tros cuadrados, de los que treinta y ocho 
metros cinouenta y cinco dec íme t ros cua
drados es tán edificados y el resto a patio. 
L inda : frente, calle Frontera; derecha, 
vía pública sin nombre; fondo, Emi l i a 
Blasco Blasco, e izquierda, patio común 
a esta finca y a las de Juliana y Mar t í n 
F e r n á n d e z Bravo. 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
D o n Epifanio Legido López, Juez de pri

mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: En este Juzgado se sigue 

expediente de dominio instado por doña 
Juliana F e r n á n d e z Bravo, sobre la s i 
guiente finca: 

Urbana. Casa en Hoyo de Manzanares, 
calle Frontera, uno, de ocupar doscien
tos noventa y cinco metros y treinta y 
seis dec íme t ros cuadrados de los que 
ochenta y un metros cuarenta decíme
tros es tán ediñeados en la casa y el res
to es patio, teniendo una zanja de sa
neamiento posterior' y un patio delante
ro, en el que hay una cuadra. Linda: fren
te, calle Frontera: derecha, calleja sin 
nombre; fondo, Emi l i a Blasco Blasco, e 
izquierda, C á n d i d o Iglesias Serranilla y 
Juan F e r n á n d e z . 

Tí tu lo .—Manif ies ta corresponder ía P ° r 

herencia de sus padres Félix Fernández 
Garc ía y Josefa Bravo Bu t rón . Libre 
cargas y de arrendatarios. 

Por el presente se cita a todas ^ t £ j r 

Has personas a quienes pudiera a

s a b e r 

el dominio interesado, haciéndoles ^ 
que dentro de los diez días siguen 
la publ icación del nresente P " e d _ c

 e x p e -
parecer ante este Juzgado y d , c n ° -en
diente alegando cuanto a su derecho con 
venga. 

Y para su publ icación en el B ? ^ 1 

O F I C I A L de la provincia expido el P 
sen té en Colmenar Viejo, a catorce 
enero de m i l novecientos setenta y ocno. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez ae 
primera instancia (Firmado). 

(A.—12.981) 
EL BOLETIN OFICIAL d e t a 
provincia de Madrid «* P » ¿ " « 
diariamente, excepto lo* domingo» 
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